
DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO 

PROGRAMA ANUAL DE ADQUISICIONES 2019 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley de Contratación 

Administrativa y el artículo 7 de su Reglamento, la Proveeduría Institucional comunica 

a los proveedores y público en general, que el Programa Anual de Adquisiciones para 

el período 2019, se encuentra a disposición en el Sistema Integrado de Compras 

Públicas SICOP. (Dirección electrónica https://www.sicop.go.cr). Asimismo, se informa 

que, en lo sucesivo, cualquier modificación a ese Plan Anual de Adquisiciones será 

debidamente publicada por esos mismos medios electrónicos. 

14 de enero del 2019. —Lic. Alberto Salazar Morales, Proveedor Institucional. —1 vez. — 
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